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CONVENIO DE SERVICIO DE DESCUENTO POR PLANILLA

Conste por el presente documento el contrato de locación de servicios que celebran de una parte…………………………………………..    con domicilio legal en …………………..……………………………con Registro Único de Contribuyente Nº ………………………. representado por su Jefa de Recursos Humanos  ............................  identificada con DNI …………………….. quien en adelante se denominará  EL COMITENTE y la otra parte  Promociones Producciones y Representaciones Artísticas E.I.R.L. (D´PROMART) con Registro Único de Contribuyentes  N° 20257549641, con domicilio legal en Av. Aviación 2817 segundo piso oficina 03 ,San Borja, debidamente representada por su Gerente General Doña Zelma Velinda Gálvez Carrillo identificada con DNI 08707747 y quien  en adelante se le denominará EL LOCADOR, en los términos y condiciones que constan en las cláusulas siguientes:

Cláusula Primera.-  Objeto del Contrato

1.1
Por el presente contrato las partes convienen en que EL LOCADOR prestará a EL COMITENTE los servicios detallados en la cláusula siguiente, a cambio de la retribución que se establece más adelante.

1.2.
Las partes declaran que los servicios materia del presente contrato serán ejecutados bajo cuenta y riesgo del LOCADOR. 

Cláusula Segunda.-  Los Servicios del LOCADOR
En virtud del presente contrato EL LOCADOR se compromete a prestar los siguientes servicios a favor de EL COMITENTE:

Ofrecer la  Venta de entradas por descuento por planilla de los siguientes Eventos:

FANTASY CIRCUS           (CC MEGAPLAZA)

Fecha de Inicio

: 
DESDE EL VIERNES   24  DE  DE JULIO AL DOMINGO 23 DE AGOSTO
Duración del espectáculo
:
1 hora 30 ‘incluye un intermedio de 10 minutos

Horarios de Función

:             Según afiche  adjunto 

Amplio Estacionamiento privado, beneficio de todas las atracciones de Mega plaza con food court, juegos mecánicos, cine centros comerciales, etc. La Familia puede pasar todo el día disfrutando del Centro Comercial más grande, moderno y completo del Perú.

	Localidad
	Precio Normal
	Promoción

	Silla de palco
	S 40
	S/   30

	Preferencia
	S/30
	S/   25

	Platea
	S/15
	S/   15


Los boletos de promoción podrán ingresar en todas las  fechas y horarios  inclusive 28 y 29 de Julio. 

En el caso de Fantasy Circus   según relación de horarios adjunto)
Cláusula Tercera.- Obligaciones de EL COMITENTE:

EL COMITENTE asume las siguientes obligaciones: 

Pagar puntualmente la retribución prevista en la cláusula cuarta de este contrato.

Cumplir con las cláusulas impresas en el cargo de entrega del boletaje asignado

Cláusula Cuarta.- De la Retribución

EL COMITENTE y EL LOCADOR acuerdan que la retribución del LOCADOR por los servicios a prestarse de conformidad con el presente contrato, se derivara de la liquidación efectuada con nuestro representante.

Los boletos no devueltos serán dados por vendidos.

No se admitirán devoluciones posteriores a la liquidación

Los pagos de harán pro descuento en 02 meses, Fines de Agosto y Fines de Septiembre  emitiendo un deposito a la Cta. Cte.  Soles Nº 193-1558171-0-00, del Banco de Crédito del Perú Dpromart o un cheque girado a nombre de Zelma Gálvez y/o DPROMART

Los precios anunciados en la promoción serán respetados en los horarios asignados. El Usuario no tiene por que pagar ningún  tipo de diferencia.

Cláusula Quinta.-  Naturaleza de los Servicios

Las Partes de mutuo acuerdo, dejan clara y expresa constancia que el presente Contrato es de naturaleza 

Civil, y que no existe ninguna relación laboral entre EL COMITENTE y EL LOCADOR. Para tal efecto, las partes declaran que EL LOCADOR no se encuentra subordinado al COMITENTE y que  conserva plena autonomía respecto del mismo. 

Cláusula Sexta.-  Vigencia del Contrato

6.1
El plazo de duración del presente contrato es exclusivamente por el tiempo del servicio previsto. 

Cláusula séptima.-  Ley Aplicable y jurisdicción

8.1
Las partes declaran haber celebrado el presente contrato de conformidad con las leyes de la República del Perú, y señalando como sus domicilios los indicados en la parte introductoria de este documento.

8.2
Cualquier controversia o discrepancia referida a la interpretación o ejecución de este contrato, y en general, a todo cuanto se refiera a las relaciones jurídicas entre las partes provenientes o relacionadas con el presente contrato, será resuelta por los jueces y tribunales de la ciudad de Lima.

En señal de conformidad, las partes contratantes firman el presente documento por duplicado en la ciudad de Lima, Perú, a   días del Mes de Junio del dos mil nueve.

	_____________________________

    Zelma  Galvez Carrillo 

    Gerente General

      DPROMART


	_____________________

      EL COMITENTE



